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En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con treinta minutos del 

día tres de marzo del año dos mil diecisiete, estando reunidos en el 

edificio sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por parte 

del Comité de Adquisiciones del Tribunal Superior de Justicia, el 

ciudadano Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, 

titular de la Unidad de Administración del Tribunal Superior de 

Justicia, a quien el referido Comité en sesión extraordinaria 

celebrada el día trece de abril del año dos mil doce, con fundamento 

en el artículo 9 fracción IV del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Obra Pública de este Tribunal, acordó 

otorgarle facultades para que, en representación del Comité de 

Adquisiciones, presida las Juntas de Aclaraciones derivadas del 

procedimiento de las adquisiciones, arrendamientos y contratación 

de s rvicios que se lleven a cabo en este Tribunal , con motivo de 

. las Li itaciones Públicas y por Invitación Restringida, asistido de la 

Secr taria Ejecutiva del referido Comité, Licenciada en Derecho 

M· ya Pusí Márquez. Asimismo, se encuentra presente el Contador 

úblico Gonzalo Alberto Cuevas Mena, Jefe del Departamento de 

ecursos Humanos, en representación del área solicitante, el 

~ Derecho Carlos Manuel Cetina Patrón, Coordinador 

rídico de'\¡ Unidad de Asuntos Jurídicos y Sistematización de 

el Contador Público Jaime Rafael Canto Torres, 

o tralor Inte no, todos de este Tribunal, y por las empresas 

arti . antes n la Licitación Pública número PODJUDTSJ 02/2017, 

/que	 se realiza para la contratación del suministro de despensa a 

través de tarjetas electrónicas. M	 _ 

De igual forma se hace constar qua no se encuentran presentes los 

representantes de las empresas SÚPER SAN FRANCISCO DE ASIS, 
J	 ,

S.A. DE cv.. y OPERADORA DE PROGRAMAS ABASTO MULTIPLE S.A. DE 

cv., no obstante que se inscribieron para participar en esta 

Iicitación. --------------------------------------------------------------------------

Esta sesión tiene como objeto llevar a cabo la Junta de 

Aclaraciones prevista para e fecha y hora, en el punto 3.2. de las 
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Bases de la licitación pública número I'PODJUDTSJ 0212017", que 

textualmente dice: "3.2. La convocante celebrará una junta de 

aclaraciones en el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, a 

las 12 (doce) horas con 30 (treinta) minutos del día 03 (tres) de 

marzo del año 2017, con el propósito de aclarar las dudas que 

hayan sido recibidas, en relación con el servicio de suministro de 

despensa objeto de la licitación y de estas bases", -------------.------

Seguidamente se hace constar que en la fecha y hora previstas 

como límite para la recepción de los escritos conteniendo las dudas 

correspondientes y solicitudes de aclaración, no se recibió escrito 

alguno por parte de las empresas participantes. -------------------------

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión 

y para que surta los efectos legales que le son inherentes, se firma 

la presente Acta siendo las doce horas con cuarenta y cinco 

minutos del día tres de marzo del año dos mil diecisiete, por las 

personas que participaron en este acto. -----------------------------------

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

CARGO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

NOMBRE 

CONTADOR PÚBLICO 

FIRMA 

ADMINISTRACiÓN DEL RICARDO DE JESÚS 
TRIBUNAL SUPERIOR DE PACHECO ESTRELLA. 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO CONTADOR PÚBLICO 
DE RECURSOS HUMANOS GONZALO ALBERTO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUEVAS MENA 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

COORDINADOR DE LA UNIDADDE 
ASUNTOS JUR1DICOS y 
SISTEMATIZACiÓN OE 

PRECEDENTES DELTRIBUNAL 

MAESTRO EN DERECHO 
CARLOS MANUEL CETINA 

SUPERIOR DE JUSTICIADEL PATRON. 

CONTRALOR INTERNO DEL 

ESTADO. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

SECRETARIA EJEClJTlVADEL 
COMITÉ DEADQUISICIONES DEL 

TRIBUNALSUPERIORDE 
JUSTICIADEL ESTADO. 

LICENCIADA EN DERECHO 

M1REYA pusl MARQUEZ. 

Lo certjfico .----------------------------------~--- -- - ----
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